
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Felipe Sanchez 
Daza

Heiner  Castaño 
Echeverry

04/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Felipe Sanchez 
Daza

Heiner  Castaño 
Echeverry

04/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220059700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Yacelin Etel Olmos 
Olmos

04/05/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante Ejecución 

08001418902020210104400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Ramon  Gallardo 
Goenaga

04/05/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Ampliación De 
Medida Cautelar

08001418902020210100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Anny Yurleida Caicedo 
Perea

04/05/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado Al Demandante 
De Las Excepciones De 
Mérito Presentadas 

08001418902020220015700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jonny Frank Cervantes 
Arevalo

04/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

a2cd1fcc-41f4-4838-a0ce-a44652c1995b

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210068800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jaime  Lopez 04/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210068700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Julio Cesar Tovar Isaza 04/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210073400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Alejandro Miguel Lara 
Ballesta

04/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020230011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Y Otros Demandados, 
Alexander Manuel  
Florez Borrero

04/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230011500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Y Otros Demandados, 
Alexander Manuel  
Florez Borrero

04/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020210084900 Verbales De 
Minima Cuantia

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Esneider Jose Murillo 
Mancilla

04/05/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha viernes, 5 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

a2cd1fcc-41f4-4838-a0ce-a44652c1995b

Número de Registros: 12
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2022  157 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Cooperativa Coophumana. 

Demandado:            Johnny Frank Cervantes Arévalo 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 15/09/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 5/5/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #67 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.129.800,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 1.129.800,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96d42c14a7de202b2fe3eefa4796a8e11b5e9eee157d9ed048f1b606972cb1c0
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-01044-00  

DEMANDANTE: COOPCRESER – NIT. 823.004.332-4  

DEMANDADO: RAMON GALLARDO GOENAGA - CC 852.849 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita el decreto de medidas cautelares. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 4 de mayo de 2023. 
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y examinado el memorial suscrito por la apoderada 
de la parte demandante solicitando ampliación de la medida cautelar de embargo hasta en 
cantidad de un 50% de la pensión y demás prestaciones que devengue el demandado 
RAMON GALLARDO GOENAGA, procede el Despacho a resolver la solicitud previa las 
siguientes 

CONSIDERACIONES 
  

El numeral 5 del artículo 134 de la Ley 100 de 1993 dispone que las pensiones, cualquiera 
que sea su cuantía, son inembargables. No obstante, se consagró la siguiente excepción 
“salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia”. (Subrayado fuera del texto) 
 
En cuanto al monto, el Decreto 994 de 2003, establece que, los embargos por pensiones 
alimenticias o créditos a favor de cooperativas o fondos de empleados, no podrán exceder 
el 50% de la mesada pensional.  
 
En consideración a lo anterior y de conformidad al artículo 599 del Código General del 
Proceso dispone: “Desde que se presenta la demanda ejecutiva podrá el demandante pedir el 
embargo y secuestro de los bienes del ejecutado. (…)” norma que no puede separarse del artículo 
424 ibidem que indica que cuando la obligación es de pagar una suma liquida de dinero e 
intereses, la demanda podrá versar sobre ambos desde su exigibilidad hasta cuando 
efectivamente se efectúe el pago. Por lo tanto, para poder lograr el pago de la obligación 
pretendida se hace necesario acudir a la afectación de los bienes del deudor a través de las 
medidas cautelares, las cuales tienen como finalidad la de poner fuera del comercio los 
bienes, para luego destinarlos al pago de lo adeudado. 
 
Por su parte, el inciso tercero (3°) del artículo 599 C.G.P. establece que: 
 

"El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su venalidad". 

 
 
Pues bien, mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022, este Despacho ordenó “Decrétese 
el embargo y retención del TREINTA POR CIENTO (30%) de la pensión y demás emolumentos 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

legales que devenga el demandado RAMON GALLARDO GOENAGA, identificado con C.C 
852.849 en calidad de pensionado de COLFONDOS. Líbrese el correspondiente oficio de embargo”. 
En consecuencia, la parte ejecutante mediante apoderado judicial presenta una solicitud de 
ampliación de medida cautelar, en donde se pide que sea embargada la pensión que 
devenga el demandado hasta en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) con fundamento en 
que la SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA GOBERNACION 
DEL ATLANTICO manifiesta que el ejecutado presenta descuentos por procesos de 
alimentos.  Sin embargo, no es de conocimiento del Juzgado dicha información, toda vez 
que, no se observa que repose en el expediente respuesta alguna y de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 588 y 599 inciso tercero (3°) del C.G.P, el juez, al decretar los 
embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario.  
 
Por lo tanto, este Juzgado 
 

RESUELVE 
 

No acceder a la solicitud de ampliación de medidas cautelares presentada y atenerse a lo 
resuelto mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia 

 

Notifíquese y cúmplase                     
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ  
*DM  

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 67 hoy 05 de mayo 

de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18b105b2b709ff601be702275899fc419af4cb267ec19f757f1e4fce2716d7ba

Documento generado en 04/05/2023 02:19:13 PM
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Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00688-00   

DEMANDANTE: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S., identificada con NIT No.  

805.025.964-3 

DEMANDADO: JAIME ENRIQUE LOPEZ MEZA, identificado con C.C. No. 11.115.277 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte actora solicita decretar medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 04 de mayo de 2023. 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CUATRO (04) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Examinada la solicitud de medidas cautelares presentada por el ejecutante, y de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 588 y 599 del C.G.P., el Juzgado. 

 

R E S U E L V E 

 

Articulo único: Decrétese el embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

legal mensual vigente y demás emolumentos legales embargables que devengue el 

demandado JAIME ENRIQUE LOPEZ MEZA, identificado con C.C. No. 11.115.277, como 

empleado de la empresa SU ALIADO TEMPORAL SA. Ofíciese en tal sentido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
A 

 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 67 hoy 05 de mayo 
de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de6cc9f25b1c6e44e1b9b7dd98d2b97232ddafd81d6dbd58c48a1f8fc9d4988e
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Radicado      2021  734 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Negociemos Soluciones Jurídicas SAS 

Demandado:     Alejandro Miguel Lara Ballestas 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 13/9/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 5/5/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #67 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 800.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 9.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 809.000,00$           

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

Proceso:           Ejecutivo        

Radicación:     0800014189020 2021 01005 00 
 

Demandante:  Coophumana 
 

Demandado: Any Yurleida Caicedo Perea 
       

Informe secretarial: Al despacho de la señora Juez la demanda referida informándole que 

la parte demandada, en el término del traslado, propuso excepciones de fondo. Provea.  
 

El secretario, 

                                                                            Marcelo Andrés Leyes Mora 
  

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla, Antes 

Juzgado 29 civil municipal.   
 

4/5/2023 
 

En atención a la nota secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 443 del 

CGP, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Córrase traslado por diez días a la parte demandante de las excepciones de fondo 

planteadas por la parte demandada para que aquella se pronuncie sobre ellas y adjunte 

o pida las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

mm 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla 

Hoy, 5/5/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #67 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

mailto:J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5233df1b82bf430914e51b52afa44f44dbc5343df430b12cfebd3e8f37013e98

Documento generado en 04/05/2023 10:24:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890202022-00597-00  
Demandante: BANCOLOMBIA SA., identificado con Nit. 890.903.938-8  
Demandado: YACELIN ETEL OLMOS OLMOS, con CC. 22.659.285 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, con 

solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 4 de mayo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 
demandante realizó la diligencia de notificación personal a la dirección electrónica de la 
demandada indicada en el libelo introductorio. No obstante, este Despacho advierte que, si 
bien se aporta pantallazo que evidencia el envío de dos archivos en formato PDF con las 
siguientes denominaciones 6._AUTO_LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf 
3._DEMANDA.pdf, estos no gozan de suficiencia demostrativa que permita al Juzgado tener 
la certeza y convencimiento sobre la notificación a las demandadas, toda vez que, se 
desconoce el contenido de estos, dificultándose el estudio para seguir adelante la ejecución. 

De modo que, en aras de garantizar el debido proceso de las demandas, la notificación no 
podrá ser tenida en cuenta hasta tanto no se subsanen los yerros anunciados. 

Por lo anterior, este Juzgado 
 

RESUELVE 

 

No seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo hasta tanto el demandante 

realice nuevamente la notificación a las demandadas, conforme a las anteriores 

consideraciones. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente- 
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No. 67 hoy 05 de mayo 

de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00687-00  

DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., identificada con NIT No. 
805.025.964-3  

DEMANDADO: JULIO CESAR TOVAR ISAZA, identificado con C.C. 72.007.527 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia con 
solicitud de seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 4 de mayo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá de 
conformidad con el artículo 440 del Código de General del Proceso, previa las siguientes 

CONSIDERACIONES 

El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 indica que: 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado”. 

Asimismo, en el numeral primero del artículo 442 del Código General del Proceso se 
establece que: 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado 
podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. (Subrayado fuera del texto). 

En el caso que nos ocupa, el demandado JULIO CESAR TOVAR ISAZA, se encuentra 
notificado por aviso desde el 27 de enero de 2022 del mandamiento de pago de fecha 01 de 
diciembre de 2021; precluido el término del traslado no presentó oposición, es decir, no 
presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente trámite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

Primero: Seguir adelante la ejecución en contra de JULIO CESAR TOVAR ISAZA, 

identificado con C.C. 72.007.527, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 

hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 

lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 

Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 

Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 

la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($168.000 oo). 

Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 

Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 

de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 

equitativa. 

Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 

bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 

debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 

municipal de esta ciudad en la CTA No. 0800012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 

de este juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 67 hoy 05 de mayo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Radicado      2021 -849 

Proceso  Ejecución 

Demandante:  Seguros Comerciales  Bolívar S.A 

Demandado:     Esneider José Murillo Mancilla y otro 

 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 13/09/2022, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado.   
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 5/5/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #67 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Agencias en derecho 1.356.451,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados embargos 0,00

Arancel 0,00

Total 1.356.451,00$        

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00115-00 

DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA – NIT. 890.105.361-5 

DEMANDADOS: ALEXANDER MANUEL FLOREZ BORRERO – C.C 72.282.430, JHAN DAVID 

CANPBELL LINERO – C.C 8.783.514 y CARLOS HERIBERTO FLOREZ BORRERO – C.C 8.509.447 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 4 de mayo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

el Dr. LEONARDO ESTEBAN RUA OSORIO, identificado con C.C 1.045.710.761 y T.P 

271.464 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de UNIVERSIDAD METROPOLITANA, 

identificada con Nit. 890.105.361-5 y en contra de ALEXANDER MANUEL FLOREZ 

BORRERO, identificado con C.C 72.282.430, JHAN DAVID CANPBELL LINERO, 

identificado con C.C 8.783.514 y CARLOS HERIBERTO FLOREZ BORRERO, identificado 

con C.C 8.509.447; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 

84 del C.G.P y la letra de cambio N°0341, documento presentado como título ejecutivo, 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de UNIVERSIDAD METROPOLITANA, 

identificada con Nit. 890.105.361-5 y en contra de ALEXANDER MANUEL FLOREZ 

BORRERO, identificado con C.C 72.282.430, JHAN DAVID CANPBELL LINERO, 

identificado con C.C 8.783.514 y CARLOS HERIBERTO FLOREZ BORRERO, identificado 

con C.C 8.509.447; por los siguientes conceptos: 
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1.1. Por la suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($26’292.842) por concepto de capital 

contenido en letra de cambio N°0341.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 20 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr.  LEONARDO ESTEBAN RUA OSORIO, identificado con C.C 

1.045.710.761 y T.P 271.464 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 67 hoy 05 de mayo de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00116-00 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE SANCHEZ DAZA – C.C 1.004.474.554 

DEMANDADO: HEINER ANDRES CASTAÑO ECHEVERRY – C.C 1.143.143.451 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 4 de mayo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CUATRO (04) 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

ANDRÉS FELIPE SANCHEZ DAZA, identificado con C.C 1.004.474.554, obrando en 

nombre en propio y en contra de HEINER ANDRES CASTAÑO ECHEVERRY, identificado 

con C.C 1.143.143.451; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 

83 y 84 del C.G.P y la letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del 

C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de ANDRÉS FELIPE SANCHEZ DAZA, 

identificado con C.C 1.004.474.554, obrando en nombre en propio y en contra de HEINER 

ANDRES CASTAÑO ECHEVERRY, identificado con C.C 1.143.143.451; por los siguientes 

conceptos: 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3’000.000) por concepto de 

capital contenida en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 7 de agosto de 2022 hasta el 8 de 

septiembre de 2022.  

1.3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 9 de septiembre de 2022 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 67 hoy 05 de mayo de 2023 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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